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Se incorpora al expediente los memoriales tendientes a la notificación de los 

demandados allegados por la actora, así mismo el escrito proveniente del 

correo electrónico andreagaviria06@gmail.com.  

 

En virtud a lo anterior y dado que las citaciones para notificación personal 

y las notificaciones por aviso remitidas a los demandados Jeferson Ríos 

Marín, María Oliva Ríos Marín y Liliana María Ríos fueron efectivas se 

tienen por notificados en el presente proceso a partir del 19 de enero de 

2023, fecha para la cual había transcurrido el día siguiente al de la fecha de 

entrega. 

 

Ahora bien, respecto al demandado José Otoniel Osorio Grajales, en 

escrito visible en archivo 11 folio 03 la demandante allegó constancia de 

resultado negativo de la citación notificación personal, por lo que en 

atención a la solicitud allegada por la actora visible en archivo 14, se ordena 

oficiar a EPS SURAMERICANA S.A. –CM, entidad donde se encuentra 

afiliado el ejecutado en estado activo a fin de que informe los datos de 

ubicación y contacto que tenga en su base de datos respecto de éste. Ofíciese 

en tal sentido 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Corporación Interactuar 

Demandado Jeferson Ríos Marín  

José Otoniel Osorio Grajales 

María Oliva Ríos Marín  

Liliana María Ríos 

Radicado 05001 4003 013 2021 01002 00 

Auto Sustanciación N° 1266 

Asunto Tiene por notificados y ordena oficiar 
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05001 40 03 013 2021 01002 00 
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Por último, mediante escrito del 01 de enero de 2023, remitido desde la 

dirección electrónica andreagaviria06@gmail.com se solicitó reprogramar la 

comparecencia de Jeferson Ríos Marín y se hizo alusión las providencias 

del 19 de mayo y 12 de octubre de 2022, sin embargo, la solitud no es de 

recibo si se tiene en cuenta que los términos generados para surtir la 

notificación son perentorios, por otra parte, no se dará aplicación al artículo 

301 del C.G.P., dado que esta judicatura no tiene certeza que dicho escrito 

provenga del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

RFL 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   058               Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _12 DE 
ABRIL DE 2024__ __________                __   a las 
8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretario 
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